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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VIJES – VALLE DEL CAUCA 

 

Diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO No.254 

 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA –MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTES: MARIA CECILIA CUAJI BERMEO y PAULA ANDREA 

ALVAREZ CUAJI 

CAUSANTE: DAGOBERTO ALVAREZ (Q.E.P.D.) 

RADICACIÓN: 2022-00145-00. 

 

OBJETO DEL PROVEÍDO 

 

Compete a este Despacho Judicial entrar a analizar la presente demanda 

para proceso de SUCESIÓN INTESTADA, del causante DAGOBERTO 

ALVAREZ, interpuesta por   las señoras MARIA CECILIA CUAJI BERMEO 

y PAULA ANDREA ALVAREZ CUAJI en calidad de cónyuge supérstite e hija, 

a través de apoderado judicial; lo anterior, con el fin de determinar si se 

apertura, se inadmite o en su defecto se rechaza la misma. 

  

CONSIDERACIONES 

 

Una vez analizado el libelo de la demanda de la referencia, al igual que los 

anexos que le acompañan, encuentra este Despacho judicial, que no cumple 

con los requisitos mínimos para dar trámite a la misma, por lo siguiente: 

 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 488 numeral 5ºdel Código 

General del Proceso, además del inventario de los bienes relictos, se 

debe aportar el de los bienes, deudas y compensaciones que 

correspondan a la sociedad conyugal; es decir, se debe exponer si los 

bienes relictos forman parte o no de la referida sociedad y si dentro de 

esta se tienen deudas, ello en un inventario aparte. 
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2. De  otro  lado,  se  observa  que  si  bien se  incluye  el  acápite  de 

notificaciones  en  el  cuerpo  de  la  demanda,  también  lo  es  que 

respecto de los demás herederos, únicamente se refirió una dirección,  

sin  que  se  especificara  a  cuál  de  los herederos mencionados 

pertenece o si en su defecto habrá que agotar un emplazamiento, 

haciéndose  necesario  que  ello  sea  aclarado  y  se  informe  sobre  

la dirección  física o electrónica  del  que se  omitió  o  en  su  defecto,  

la manifestación de no existir; siendo ello un requisito indispensable 

para  la  presentación  de  la  demanda,  conforme  el  artículo  82, 

numeral 10° del Código General del Proceso, en consonancia con la 

Ley 2213 de 2022.  

 

Como consecuencia delo anterior y de conformidad con los parámetros 

indicados en el artículo 90 inciso 3° numerales1° y  2º del Código General 

del Proceso, se procederá a la inadmisión de la demanda, a fin de que se 

subsanen las falencias mencionadas, en el término que se pasará a indicar 

en la parte resolutiva de este pronunciamiento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vijes, Valle del 

Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda   para   proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA del   causante DAGOBERTO ALVAREZ, interpuesta por las 

señoras MARIA CECILIA CUAJI BERMEO y PAULA ANDREA ALVAREZ 

CUAJI, en calidad de cónyuge supérstite e hija, respectivamente, y a través 

de apoderado judicial; lo anterior, de conformidad con los fundamentos de 

orden fáctico y jurídicos expuestos en el cuerpo de este proveído y a la luz 

del artículo 90 inciso 3° numerales1° y 2º del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER el término de CINCO (5) DÍAS a la parte solicitante, 

con el fin duquesa través de su apoderado judicial, subsane las deficiencias 

señaladas, SO PENA de rechazo; lo anterior, conforme con el artículo 90 

inciso 4º ibídem.  

 

TERCERO: RECONOCER personería   jurídica   al abogado JUAN CARLOS 

JIMENEZ VALLEJO, identificado con cédula de ciudadanía Nº  94.523.843 

de Cali–Valle y portador de la T.P. Nº 141.121 del C. S. de la J., para que 

actúe en representación de la parte solicitante, en los términos del poder a 
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él conferido y allegado con la demanda.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con el 

Artículo 295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 

9° dela Ley 2213 del 2022; esto es, por estado electrónico 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

Dra. DALIA MARÍA RUIZ CORTES 
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